
Aclaración N° 18042024

Consulta 1
En el sistema de cotización quedó enganchado el IVA básico que no corresponde a la
modalidad ofertada DAP, entiendo que ustedes harían la importación y despacho de los
equipos. Imagino que eso al no corresponder directamente no se contabiliza, es correcto?

Respuesta:
El IVA básico quedó asignado por error en SICE, por lo que no se contabiliza. Las ofertas
que se cargaron con IVA quedarán descartadas.
UTEC se encarga de la importación y despacho.


